
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN  
REFORMA DEL CENTRO PARA PERSONAS MAYORES “SAN 
JUAN”  

Calle Santa Lucía 30, 32-34 y Nicasio Pérez 24 

Ayuntamiento de Valladolid 

 
Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid 

Arquitecto: Santiago Pastor Vila, C.O.A.C.V. 7.843 
Fecha: Septiembre 2016 
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1.-INTRODUCCIÓN 

 
En el presente anexo de memoria se define una programación del control de calidad, con las 
especificaciones de materiales y partes de obra y con el presupuesto de control. 

El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos, y, en su caso, las 
pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la normativa explicitada en las disposiciones de 
carácter obligatorio: 

• Código técnico de la edificación CTE. 

• Instrucción para la recepción de cementos, RC-08. 

• EHE-08 

• EAE-11 

• Normativa de producto obligatoria (UNE, EN, DITE, otras). 

Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos, se realizarán 
preferentemente de acuerdo con las normas UNE, EN DITE en su defecto las instrucciones que, en su 
momento, indique la Dirección Facultativa. 

 
 
2. RECEPCIÓN DE MATERIALES 

 

2.1. CONDICIONES DE SUMINISTRO E IDENTIFICACIÓN 

El control de calidad 
El contratista entregará a la Dirección Obra los documentos acreditativos que garantizan la calidad de 
los materiales: 

Documentos de exigencias administrativas para la comercialización: 

Declaración de conformidad del fabricante (marcado CE u homologación). 

Certificado de conformidad del producto (por organismo notificado u otros), si procede. 

 

Documentos acreditativos producto certificado (marcas de calidad voluntarias). 

Certificado del producto (por organismo certificador: AENOR, AIDICO, otros.) 

 

Otros documentos:  

Hojas de suministro y certificados de suministro (suministrador). 

 

Los materiales se suministrarán en medios adecuados (los que sea posible, paletizados, para facilitar 
las labores de carga y descarga sin riesgos) e identificados, además la unidad de trasporte vendrá 
documentada con la “hojas de suministro”. 
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CONTROL DE RECEPCION DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS: 

 

CEMENTOS 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 

Aprobada por el Real Decreto 256/2010, de 10 de junio. 

Deroga la anterior instrucción RC-08 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 

Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento. 

Articulo 11. Control de recepción. 

 

Cementos comunes 

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de 
Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Cementos especiales 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-
EN 14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Cementos de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

 

ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fabrica 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución Epígrafe 8.1 Recepción de materiales. 

 

 

RED DE SANEAMIENTO 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Epígrafe 6. Productos de construcción 

 

 

ALBANILERÍA 

Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 003; aprobada 
por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
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Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE16/07/2004). 

Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 

Dinteles. UNE-EN 845-2. 

Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 

 

Especificaciones para morteros de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004). 

Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 

Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 

 

Paneles de yeso 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 

Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 

Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 

 

 

AISLAMIENTOS TÉRMICOS 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

4 Productos de construcción 

Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 

 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 de 
junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005). 

Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 

Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 

Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 

Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 

Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 

Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 

Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 

Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 

Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 

Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 
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Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada 
por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 

 

AISLAMIENTO ACÚSTICO 

Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 

Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 

Artículo 21. Control de la recepción de materiales 

Anexo 4. Condiciones de los materiales 

4.1. Características básicas exigibles a los materiales 

4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes acústicos 

4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 

4.4. Presentación, medidas y tolerancias 

4.5. Garantía de las características 

4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 

4.7. Laboratorios de ensayo 

 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. 
(obligado cumplimiento a partir 24/10/08) 

Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  

4.1. Características exigibles a los productos 

4.3. Control de recepción en obra de productos  

 

 

IMPERMEABILIZACIONES 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Epígrafe 4. Productos de construcción 

 

 

REVESTIMIENTOS 

Adhesivos para baldosas cerámicas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 
de enero (BOE 06/02/2003). 
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Techos suspendidos 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 

Baldosas cerámicas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 

 

CARPINTERIA, CERRAJERIA Y VIDRIERIA 

Herrajes para la edificación 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 

Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. 

Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 

Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 

Cerraduras y Pestillos. UNE -EN 12209. 

 

Dispositivos para salidas de emergencia 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 (BOE 30/05/2002). 

Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. UNE-
EN 179 

Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 

 

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 14 
de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 

Sistemas de acristalamiento sellante estructural 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Vidrio. Guía DITE nº 002-1 

Aluminio. Guía DITE nº 002-2 

Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 

 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolución de 
28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
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INSTALACIONES 

 

INSTALACIONES DE FONTANERIA Y APARATOS SANITARIOS 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Epígrafe 5. Productos de construcción 

 

Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

 

INSTALACIONES TÉRMICAS 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 
1218/2002, de 

22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 

 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

 

 

INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 

Articulo 6. Equipos y materiales 

ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 

ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

 
 

2.2. TOMAS DE MUESTRA 

La realizará la dirección facultativa, pudiendo delegar en personal técnico de laboratorios acreditados. 
Se tomarán siguiendo las indicaciones del Pliego de Condiciones o los protocolos de la normativa del 
producto. 

Criterio general: Las fracciones de la muestra deben ser elegidas aleatoriamente de todas las partes 
del lote. Las desviaciones del muestreo, debidas a la heterogeneidad del lote, se reducen a un nivel 
aceptable si se toma un número suficiente de fracciones de muestra. 

Lote o unidad de inspección: cantidad de producción, entrega o fracción de esta, fabricado de una sola 
vez en condiciones que se supone uniformes. 
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Toma de muestras de cemento. Se realizará conforme se establece en el Apartado A 5.3 de la 
Instrucción RC-08 art 11. 

 

2.3. REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

Los ensayos y las pruebas de servicio se realizarán por laboratorios acreditados en las áreas 
correspondientes, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

• El Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo , regula los requisitos exigibles las 
entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad y entró en vigor el 
día 23 de abril de 2010. 

 

No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección de Obra, podrán ser 
realizados por ella misma. 

El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en la programación 
del control. No obstante el contratista podrá, a su costa, aumentar el número de ensayos previstos. 

 

2.4. CONTRAENSAYOS 

Cuando durante el proceso de control se obtengan resultados anómalos que impliquen rechazo de la 
partida o lote correspondiente, el contratista tendrá derecho a realizar contraensayos a su costa, por 
medio de las muestras conservadas en obra. 

Para ello, se procederá como sigue: Se enviarán las dos muestras a dos laboratorios distintos del 
contratado por el promotor, previamente aceptados por la Dirección Facultativa, para repetir la 
realización de las pruebas preceptivas: 

Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio el material se rechazará. 

Si los dos resultados fueran satisfactorios se aceptará la partida. 

 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6368�
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3. CONTROL DE EJECUCIÓN 

Durante la reforma, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar 
para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 
buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 
ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de 
la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en 
las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

 

- Comprobar replanteo. 

ESTRUCTURA DE FÁBRICA 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución. 

 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 

Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 

Epígrafe 8.4 Armaduras 

Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 

Además se comprobará: 

- Comprobar la ejecución de la fábrica. 

- Comprobar la protección de la fábrica. 

 

IMPERMEABILIZACIONES 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

Epígrafe 5 Construcción 
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AISLAMIENTO TÉRMICO 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

5 Construcción 

Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 

 

AISLAMIENTO ACÚSTICO 

Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 

Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 

 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

Artículo 22. Control de la ejecución 

 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. 
(obligado cumplimiento a partir 24/10/08) 

Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  

5.2. Control de la ejecución 

 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

INSTALACION DE FONTANERIA. 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 

Fase de recepción de las instalaciones 

Epígrafe 6. Construcción 

 
Además se comprobará: 

- Punto de conexión a red general. 

- Instalación general interior: características tubería y valvuleria. 

- Protección y aislamiento de tuberías. 
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- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

INSTALACION DE ELECTRICIDAD 
 

- Trazado y montaje de líneas repartidoras. 

- Situación de puntos y mecanismos. 

- Trazado de rozas y cajas de instalación. 

- Sujeción cables. 

- Características y situación de los equipos de alumbrado y mecanismos (marca, modelo y 
potencia). 

- Montaje de mecanismos (fijación y nivelación). 

 

 

- Comprobar la ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

CERRAMIENTOS EXTERIORES 
 

 

 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

CARPINTERÍAS EXTERIORES 
 

- Se comprobara la fijación y el sellado de las carpinterías. 

 

 

4.  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las 
verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las 
previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable. 

 

  c) A continuación se disminuirá la presión hasta llegar a la de servicio, con un mínimo de 6 

INSTALACION DE FONTANERIA. 
 
-Se realizará 1 prueba hidráulicas de estanqueidad y presión. 
 
Dichas pruebas se efectuarán, antes de empotrar las tuberías y de acuerdo con el apartado 6.2. de las 
Normas Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua:  
 
  a) Serán objeto de esta prueba todas las tuberías y accesorios que integran la instalación. 
 
  b) La prueba se efectuará a 20 Kg/cm2. Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la 

instalación manteniendo abiertos los grifos terminales hasta que se tenga la seguridad 
de que la purga ha sido completa y no queda nada de aire. Entonces se cerrarán los 
grifos que nos han servido de purga y el de la fuente de alimentación. A continuación 
se empleará la bomba que ya estará conectada y se mantendrá su funcionamiento 
hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez conseguida, se cerrará la llave de paso 
de la bomba. Se procederá a reconocer toda la instalación para asegurarse de que no 
existe pérdida. 
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Kg/cm2 y se mantendrá esta presión durante quince minutos. Se dará por buena la 
instalación si durante este tiempo la lectura del manómetro ha permanecido constante. 

 
  El manómetro a emplear en esta prueba deberá apreciar, con claridad, décimas de 

kg/cm2. 
 
  d) Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 
 
 
 
INSTALACION DE SANEAMIENTO. 
 
Se realizará 1 prueba de servicio de: 
 
-  Estanqueidad de la conducción empotrada 
   
Las pruebas de estanqueidad se efectuarán taponando la acometida al alcantarillado y manteniendo 
durante ocho horas la red a conducto lleno. 
 
 

- Disparos automáticos. 

INSTALACION DE ELECTRICIDAD 
 

- Encendido alumbrado. 
- Comprobación resistencia red de tierra. 
 
 

CERRAMIENTO EXTERIORES 
 
Se realizara 1 prueba de servicio de escorrentía mediante riego. 

 

CARPINTERIAS EXTERIORES 
 
Se realizara 1 prueba de servicio de escorrentía mediante riego. 
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5. VALORACIÓN ECONÓMICA 

El coste de la programación del control de la calidad será de un importe máximo del 2,00 % del PEM 
(18.670,88 € I.V.A. incluido). Dicho control lo realizará un laboratorio acreditado establecido por el 
Ayuntamiento de Valladolid. El laboratorio deberá remitir copias de las actas de ensayos al Promotor y 
al Arquitecto. 

Dicho control de calidad se realizará de acuerdo con un programa de control de calidad concreto que 
se desarrollará de conformidad con lo establecido al respecto por el Ayuntamiento de Valladolid. 

Cuando por resultados que impliquen rechazo se tengan que realizar contraensayos y resultaran 
negativos, el coste de estos ensayos y las posibles consecuencias económicas que de aquí se deriven 
se repercutirá al contratista. Igualmente cuando sean necesarios ensayos de información o pruebas de 
servicios complementarias. 

Serán a cargo del contratista los medios materiales, humanos y medios auxiliares necesarios para la 
conservación de muestras o la realización de ensayos "in situ", como pruebas de servicio 
complementarias. 

Si durante el proceso de control algún material resultase rechazado, y parte o todo de este material 
estuviera colocado en obra, el coste de las demoliciones, refuerzos, reparaciones o de las medidas 
adoptadas, en su caso, por la Dirección Facultativa correrá a cargo del contratista sin perjuicio de que 
éste derive responsabilidades al fabricante del producto en cuestión. 

 

En Valladolid, a 9 de septiembre de 2016. 

 

El arquitecto,  

 

 

 

Fdo. Santiago Pastor Vila, col. C.O.A.C.V. 7.843 
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